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SOTERRO CIVIL
Secretaría General

Circular prohibiendo entrada de 
menores en cinematógrafos, espec

táculos taurinos y -rieladas de 
boxeo.

Ante la aparente pasividad, de 
las empresas en el control de la 
entrada de menores a las salas en 
las películas no aptas para ellos y 
ante el grave daño que causa en la 
formación de la adolescencia y 
juventud, de lo cual debe ser vigi
lante el Estado, velando por que 
aquella alcance una formación bá
sica de nuestros primordiales prin
cipios ético - morales, en cumpli
miento de la normativa vigente y 
en particular del articulo 9.° de la 
Orden de .24 de agosto de 1939 
(programas para menores de 14 
años) y la Orden de 29 de octubre 
de 1949 (Ministerio de Educación 
Nacional), es por lo que:

Se hace necesario recordar a to
das, las empresas cinematográficas 
de la jurisdicción territorial de mi 
mando, extremen la vigilancia pa
ra que se impida la entrada en las 
salas a los menores en las pelícu
las no aptas, no autorizadas o to
leradas, según la edad, ya que en 
otro caso y en cumplimiento de la 
legislación vigente, antes reseñada, 
me vería obligado a imponer las 
sanciones y correctivos a que die
re lugar la falta denunciada por 
las Comisarías del Cuerpo General 
de Policía, comandantes del pues
to de la Guardia Civil y demás au
toridades dependientes de mi car
go.

Igualmente se . hace preciso re-, 

cordar que continúa vigente la pro
hibición de asistencia de menores 
de 14 años a todos los festejos re
gulados por el vigente Reglamento 
dé Espectáculos Taurinos y vela
das de boxeo a tenor de lo dispues
to en la Circular telegráfica núme
ro 10 de la Dirección general de 
Policía Interior del año 1966 y Real 
Decreto de 21 de diciembre de 
1929, así como Real Orden de 2 de 
enero de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y' cumplimien
to de las empresas afectadas y au
toridades en general.

Burgos, 17 de diciembre de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

OELEBflnon PBOVinnftl SE IBaSTEUMIEBTOS 
Y ÍBAIISPOBTES DE BBRGOS

Venta de pavos congelados y 
pularda.

Para general conocimiento se 
anuncia que, con motivo de las 
próximas fiestas navideñas, se ex
penderá pavo congelado en los es
tablecimientos habilualme n t e de
dicados a la comercialización de 
este producto, con un precio má
ximo de 98 pesetas kilo al públi
co y peso aproximado de 4/5 kilos 
unidad.

Asimismo, en algunos comercios 
detallistas se pondrá a la venta 
pularda a igual precio.

En dichos locales se anunciará 
la venta del artículo mediante los 
oportunos carteles.

Burgos, 14 de diciembre de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

Aclaración sobre el marcado de 
precios.

Se advierte al comercio de la ali
mentación que en consonancia con 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 d= ju
lio de 1952, los precios de los ar
tículos que figuren en estableci
mientos detallistas, en listas y car
teles expuestos al público, deberán 
ser expresados siempre en la uni
dad comercial que corresponda, 
considerándose práctica viciosa y, 
por ello, sancionable el señala- 
miento de precios referidos a frac
ciones de aquélla, como son los 
de 500, 250 gramos, etc.

Burgos, 16 de diciembre de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

ItolMenctos lurtes 
Audiencia Territorial fle Burgas 
D. Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos que 
luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia, la cual contiene los 
particulares del tenor literal si
guiente:

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Burgos, a .27 de noviembre de 
1971—La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número 
dos de los de Burgos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante-apelado, don Ernesto Peña 
Espinosa, mayor de edad, casado,
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Inspector y vecino de Burgos, que 
no ha comparecido en esta instan
cia, por lo que, respecto a él, se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, y de la 
otra, como demandado - apelante, 
don José Manuel Romero Moliner, 
mayor de edad, casado, Perito 
Agrícola y vecino de Burgos, repre
sentado por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez y de
fendido por el Letrado don José 
María García Moreno; sobre recla
mación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que con fe
cha 22 de abril del corriente año, 
dictó el limo. Sr. Juez de Primera 
Instancia número dos de los de es
ta capital.— Fallamos: Que esti
mando el presente recurso de ape
lación y dejando sin efecto la sen
tencia recurrida, debemos estimar 
y estimamos' solo en parte la de
manda deducida por la represen
tación de don Ernesto Peña Espi
nosa, contra don José Manuel Ro
mero Moliner, objeto del juicio de 
que este rollo dimana, y en su vir
tud, debemos condenar y condena
mos a que el demandado abone al 
actor la suma de 1.724,86 pesetas, 
desestimando en todo* lo demás di
cha demanda, sin imposición de 
costas en ambas infancias.— De
vuélvanse los autos, con certifica
ción de la presente y carta orden 
para su cumplimiento al Juzgado 
de que proceden. — Así por esta 
nuestra sentencia de la que se uní- ■ 
rá certificación al rollo de Sala y 
se notificará al litigante no com
parecido en la forma prevenida en 
la Ley, para los rebeldes y siempre 
que dentro del término de quinto 
día, no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, man- 

_ damos y firmamos—Carlos de la
Cuesta. José Hermenegildo Moy- 
na—Manuel Aller.—Teófilo Ortega. 
Benito Corvo.—Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el B. O. de la pro
vincia de Burgos, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a 10 
de diciembre de 1971.—El Secreta
rio de Sala, Fernando Martin Am- 
biela.

6.275.-455,00

Burgos
Cédula de notificación 

■y emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos en este Juz
gado al número 295 de 1971 a ins
tancia de don Gregorio Cascaja
res Berzosa, por sí y como legal re
presentante de su esposa doña Ma- 
ría-Luisa Gil García, de Aranda de 
Duero, contra el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, Delegación 
en Burgos, y Cas-Bar, S. L., de 
Aranda de Duero, sobre tercería de 
dominio de una finca rústica de 71 
áreas, 74 centláreas y 94 decíme
tros cuadrados, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Aranda, 
con el número 14.088, folio 118, to
mo 138, libro 14, con las edifica
ciones existentes en mencionada 
finca formando el complejo depor
tivo titulado «Acapulco», se notifi
ca por medio de la presente a la 
demandada, Cas-Bar, S. L., cuyo 
domicilio tuvo en Aranda de Due
ro, hoy en ignorado domicilio, que 
en providencia de trece de octu
bre del año actual se admitió a 
trámite la demanda, y se la con
fiere traslado de la misma y do
cumentos presentados mediante 
entrega de copias, con emplaza
miento, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
autos, personándose por medio de 
Procurador en este. Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Al pro
pio tiempo sé le participa que las 
copias de la demanda y documen
tos presentados se hallan de ma
nifiesto erT Secretaría del Juzgado, 
pudiendo recogerlas en dias y horas 
hábiles.

Para que conste, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción y emplazamiento a la deman
dada Cas-Bar, S. L., en la persona 
de su representante legal, cuyo úl
timo domicilio tuvo en Aranda de 
Duero, expido la presente que firmo 
en Burgos, a diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, (ilegible).

6276. — 340,00

D. Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado Municipal qel 
número dos de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de pro
ceso civil de cognición, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Jesús Jiménez Izquierdo, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Burgos, contra don Vicente 
Pérez Ortega y otros, sobre permi
so para ejecutar obras, se ha acor
dado por providencia de esta le
cha, emplazar a los herederos des
conocidos de don Gregorio Gonzá
lez Ortiz, a medio de edictos, a fin 
de que en el improrrogable plazo 
de seis días se personen en autos 
para contestar a dicha demanda, 
previniéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, ha
llándose en la Secretaría del Juz
gado la copia de la demanda y do
cumentos, y caso de personación 
se les concederá un plazo de tres 
días jíara contestar a la demanda.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a los 
herederos desconocidos de don 
Gregorio González Ortiz, expido el 
presente en Burgos, a 7 de diciem
bre de 1971.—El Secretario, Felipe 
Hernando Muñoz.

6.295.-173,00

Hnancios Oíiciaies
AwllBncla lerriiorlal de tiurgBS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Núm. 241 de 1971, interpuesto 
por la Junta administrativa de Rio 
Quintanilla, representada por don 
Juan Cobo de Guzmán, sobre re
vocación del fallo dictado por el 
Tribunal Económico Administrati
vo de esta provincia, de fecha 30 
de septiembre de 1971, reclama
ción número 318 de 1969, referente 
a liquidación practicada por cuo
tas de la Seguridad Social Agraria.

Núm. 244 de 1971, interpuesto 
por doña Presentación Sáiz Gonzá
lez, representada por don Juan Co
bo de Guzmán, contra el acuerdo 
adoptado por el Jurado de Expro
piación Forzosa de esta ciudad, de 
fecha 3 de marzo de 1971, fijando 
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el justiprecio de terrenos expro
piados a la recurrente.

Núm. 238 de 1971, interpuesto 
por la Empresa Urbanizadora y 
Constructora Urbis, S. A., repre
sentada por don Tomás Mañero de 
la Fuente, contra la denegación tá
cita de petición de 21 de mayo de 
1971, solicitando del Ayuntamiento 
de esta ciudad, la rescisión del 
contrato de ejecución de obras de 
urbanización de la calle núm. 21, 
por haber transcurrido más de 3 
años desde la fecha de la adjudi
cación sin haber podido iniciar las 
mismas. ¡

Núm. 242 de 1971, interpuesto 
por la Empresa Urbanizadora y 
Constructora Urbis, S. A., repre
sentada por don Tomás Mañero 
de la Fuente, contra la denegación 
tácita del Ayuntamiento de esta 
capital, de petición de 21 de junio 
de 1971, solicitando indemnización 
de daños y perjuicios por paraliza
ción de las obras de adjudicación 
de la Avenida del General Yagüe.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de, 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Burgos, 3 de diciembre de 1971. 
El Secretario, José María Escriba
no.—V.° B.°—El Presidente, Nico
lás Martín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RELEGACION PROVINCIAL HE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública, la petición de instala
ción de un centro de transforma
ción de tipo intemperie, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación:

Referencias: R. I. 3.175.—Expe
diente, 23.586.—F. 398.

Peticionario: Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica de Bajauri (Condado de Tre- 
viño).

Características principales: Cen

tro de transformación de tipo in
temperie sobre un poste de hormi
gón, con transformador de 25 kva., 
a instalar en Bajauri.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 117.602,74 pesetas
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, número 22, y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 3 de diciembre de 1971. 
El Delegado provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.302.-171,00

irniie IDM8TAL DI DWS
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de deslinde del monte nú
mero 204 de los del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de esta provin
cia, denominado «Valdemerino», 
de la pertenencia de Arauzo de 
Miel.

Se hace saber que en cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 120 y 121 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962, se abre vista del mismo en las 
oficinas de este servicio, calle Ma
drid, núm. 7-1.°, Burgos, durante 
el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, para que pueda 
ser examinado todos los días há
biles desde las diez a las.catorce 
horas por todos los interesados, 
admitiéndose durante los quince 
dias siguientes las reclamaciones 
que se presenten sobre la práctica 
del apeo o sobre la propiedad de 
parcelas que hayan sido atribuidas 
al monte al realizar aquella ope
ración.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 
asistido personalmente o por me
dio de representante a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones 
sobre la propiedad, se advierte que 
sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos corres
pondientes en el plazo anterior al 
apeo (fijado por edicto de esta Je
fatura, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 122, 
de 31 de mayo de 1965), debiendo 

expresarse en dichas reclamacio
nes el propósito de apurar me
diante ellas la vía administrativa, 
como trámite previo a la judicial 
civil.

Burgos, 15 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona 
Salinas-M.a.

Ssnrida fladeiai n tiKgitriüín 
Míiíí i totüüti fiera!
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Calzada de Bureba, 
(Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 23 de julio de 1970, que 
el Director General del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con fecha 17 de noviembre 
de 1971, ha aprobado las bases de
finitivas de concentración parcela
ria que estarán expuestas al públi
co en el local del Ayuntamiento 
durtante el plazo de 30 dias hábi
les, a contar del siguiente al de la 
inserción de este aviso en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados puedan examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio' 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras y 
fijación de coeficientes, y a la de
terminación de propietarios y titu
lares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas cuyo dominio y ti
tularidad se han declarado formal-" 
mente.

Contra las bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Delegación del 
Servicio de Concentración o en la 
Oficina Central del mismo en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notificacio
nes que procedan.

Se advierte a los interesados 
que, a tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido 
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a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconomien- 
to, si se deposita en la Delegación 
del Servicio de Concentración Par
celaria la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los he
chos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieren a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 4 de diciembre de 1971. 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal de Val.

todo lo la Patata te Sietóra
El Servicio de la Patata de Siem

bra, en su circular núm. 71, relati
va a sobreprecios minimos de la 
patata de siembra seleccionada y 
certificada e instrucicones para su 
aplicación dispone lo siguiente:

1. ° Los sobreprecios mínimos 
que han de sumarse a los precios 
de la patata de consumo para ob
tener los de pago de la patata de 
siembra seleccionada a los agri
cultores colaboradores de las enti
dades autorizadas, durante la cam
paña 1971/72, en todas las zonas 
productoras de España serán los 
que se expresan a continuación, 
según las variedades de patata a 
que se refieren.

Primer grupo. — Bintje, Jaerla, 
Katahdín, Kennebec, Red Pontiac, 
Turia y Urgenta, 1,00 peseta kilo.

Segundo grupo.— Desiree, 0,60 
pesetas kilo.

Tercer grupo.— Arran Banner, 
Palogan y Radosa, 0,75 pesetas kilo

Cuarto grupo —Alava, Alpha Ola
lla y Victor, 0,60 pesetas kilo.

Las variedades que no figuran 
en la relación anterior serán in
cluidas, a estos efectos, en el ter
cer grupo.

2. °.—El sobreprecio mínimo pa
ra la patata certificada de una va
riedad será superior al menor en 
0,40 pesetas kilo, al correspondien
te a la seleccionada de lá misma, 
señalada en el apartado anterior.

3. °—Los precios de la patata de 
consumo que han de servir de ba
se para fijar los mínimos de com
pra de la siembra que los entre

guen los agricultores colaborado
res a las entidades autorizadas 
por el Estado, serán los que deter
minan las Juntas de Precios para 
la quincena o fecha correspondien
te al momento de entrega.

La Junta de Precios, constituida 
en la' provinciad e Burgos, en su 
reunión de 3 del corriente, acordó 
a los fines que Se mencionan en el 
apartado precedente, que los pre
cios de consumo en las zonas de 
siembra de la provincia durante la 
segunda quincena de octubre y pri
mera y segunda de noviembre, han 
sido los siguientes: Segunda quin
cena de octubre, primer grupo, 
3,75; segundo grupo, 3,50; tercer 
grupo, 3,25 y cuarto grupo, 2,75.— 
Primera quincena de noviembre: 
Primer grupo, 4,00; segundo gru
po, 3,80; tercer grupo, 3,40 y cuar
to grupo, 2,90.—Segunda quincena 
no noviembre: Primer grupo, 4,00 
segundo grupo, 3,80; tercer grupo, 
3,40 y cuarto grupo, 2,90.

Vitoria, 9 de diciembre de 1971 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

AiíiiílAMlfcMli M miRGitii
Información pública

En cumplimiento de lo precep
tuado en el apartado 2.° del ar
tículo 8 del vigente Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, 
este Ayuntamiento, en sesión ple- 
naria del día 3 de diciembre del 
présente año, acordó abrir infor
mación pública para presentación 
de reclamaciones contra la trami
tación del expediente promovido 
para alterar la calificación jurídi
ca de las casas números 3, 5 y 7 
de la calle de Aranda de Duero, 
conocidas por «Casas de los Maes
tros», de bienes de servicio públi
co para su conversión en bienes 
de propios.

El plazo para presentación de 
reclamaciones será de un mes, co
menzándose a contar desde el día 
de publicación de este anuncio en 
en el B. O. de la provincia, pudien- 
do dirigirse las mismas a este 
Ayuntamiento, y hallándose de ma
nifiesto el correspondiente expe
diente en el Negociado de Hacien
da de la Secretaría General de es
ta Corporación Municipal.

Burgos, 11 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Espinosa 

de ios Monteros
Debidamente autorizado por el. 

Ministerio de la Gobernación, se 
hace saber que desde el día si
guiente hábil al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B. O. de 
la provincia y durante los veinte 
hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para la subasta de ena
jenación de úna parcela de terreno- 
de la pertenecía de este Ayunta
miento, sita al lugar de «Bajo los 
Nogales y Santiago».

Al mismo tiempo se hace saber 
que queda expuesto al público el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de servir 
de base para esta subasta.

La apertura de pliegos se veri
ficará el día siguiente hábil en que 
finalice el plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, las cuales podrán pre
sentarse en la Secretaría Munici
pal, de acuerdo con el modelo que 
obra en el expediente y con arre
glo al Reglamento de Contratación.

Espinosa de los Monteros, 13 de 
diciembre de 1971.—El Alcalde, Jo
sé Angulo.

6.310—161,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de

San Juan dei Monte
Hago saber: Que habiendo sido 

confeccionada la lista cooratoria 
que ha de servir de base para la fi
jación de cuotas para el pago de 
las acequias del canal del Zuzones, 
que -riega el término de esta loca
lidad, del año 1971, ésta se encuen
tra expuesta al público en la Se
cretaría de esta Entidad, para óir 
las reclamaciones, por escrito, por 
plazo de 10 días, a partir de su pu
blicación en el B. O. de la pro
vincia y Boletín de la Organización 
Sindical, pasada esta fecha se pon
drá al cobro por el Sr. Recauda
dor nombrado por esta Entidad.

Lo que se hace público por me-' 
dio del presente para general co
nocimiento de los interesados.

San Juan del Monte, 1 de marzo 
de 1971.—El Presidente de la Her
mandad, Gerardo García Domingo.

6.311.-137,00

IMPRENTA PROVINCIAL


